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Quibdó, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1315/ 
 
RADICADO:   27001-33-33-002-2021-00259-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
DEMANDANTE:  Everny Yolanda Moreno López                                  
DEMANDADA: Secretaria de Educación Municipal de Quibdó -Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-
Carmen Mirleidys Quejada Padilla C.C. 1.007.531.767    

1.- ASUNTO 
 
Se dispone a resolver sobre la admisión o no de la demanda citada en la referencia.  
 
2.- La Demanda  
 
El (la) abogado(a) Arturo Ortiz Palacios, manifiesta que en calidad de 
apoderado(a) de la señora Everny Yolanda Moreno López; presenta demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra de la Secretaria de Educación 
Municipal de Quibdó - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
la señora Carmen Mirleidys Quejada Padilla. En las pretensiones de la demanda 
solicita que se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 285 del 07 de enero de 
2020, que dejo en suspenso el 50% a favor de Fiduprevisora S.A. el derecho que 
podría corresponder a las señoras Carmen Mirleydis Quejada Padilla en calidad 
de compañera permanente y Everny Yolanda Moreno López como cónyuge.   
 
3. Consideraciones 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, enseña que toda demanda debe acompañarse de: (1) Copia del acto 
acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso.  
 
Verificada la demanda junto con sus anexos allegados, advierte el despacho que con 
base en estos no es posible admitirla, lo anterior, en razón a que el acto 
administrativo acusado, esto es la Resolución Nro. 285 del 07 de enero de 2020 no 
fue aportado con los anexos de la demanda. 
  
Lo anterior impone la inadmisión de la demanda para que sea corregida.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ,  

 
RESUELVE  
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RADICADO:                   27001-33-33-002-2021-00259-00 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

ACCIONANTE:               Everny Yolanda Moreno López               

DEMANDADA:               Nación -Secretaria Educación Mpal y otros 

 

 
Primero. - INADMÍTASE la demanda instaurada por la señora: Everny Yolanda 
Moreno López contra la Secretaria de Educación Municipal de Quibdó - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la señora Carmen Mirleidys 
Quejada Padilla, por las razones expuestas. 
 
Segundo. - Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días para que 
proceda a corregir la demanda en los términos indicados, so pena de rechazo de la 
misma, debiendo allegar la parte demandante las copias necesarias para los 
traslados. 
 
Tercero. - Vencido el término antes indicado retorne el proceso a Despacho para 
resolver lo pertinente. 
 
Cuarto. - Se reconoce personería jurídica al (el) abogado (a) Arturo Ortiz Palacios, 
identificado(a) con C.C. No. 11.789.569 y T.P. No. 79.264 del CSJ como apoderado (a) 
de la parte demandante en los términos del memorial poder que allega con la 
demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_50_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 27 de octubre de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 


